
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Ref.: EX-2024-01463428- -UBA-DMESA#FCEN –RECTIFICAR 
REQUISITO ESTUDIOS SECUNDARIOS COMPLETOS

 

VISTO el EX-2024-01463428-   -UBA-DMESA#FCEN, la Resolución (D) 690/24, el 
‘Convenio Colectivo para el Sector No Docente (CCT) de las Instituciones 
Universitarias Nacionales’ homologado por Decreto Nº 366/06, y el Reglamento de 
Concursos para el Personal No Docente de la UBA (RCPND) aprobado mediante 
Resolución CS 5405/12, lo establecido en el Art. 404 del CODIGO UBA, la observación 
remitida en orden 14 por la Comisión Interna de la Asociación del Personal No docente 
de la Universidad de Buenos Aires por NO-2024-02877201-UBASHYSA# FCEN 
adjunta en el pase del SUBSECRETARIO DE HACIENDA Y SUPERVISIÓN 
ADMINISTRATIVA;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución (D) 690/24 de fecha 6 de mayo de 2024, se aprobó el llamado a 
concurso abierto de antecedentes y oposición para la cobertura de UN (1) cargo 
Categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción Y Servicios Generales, para 
desempeñar funciones en la DIRECCION DE SEGURIDAD Y CONTROL, 
dependiente de la SECRETARIA DE HABITAT de esta Facultad.

Que por nota remitida en orden 14, el SUBSECRETARIO DE HACIENDA Y 
SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA eleva la observación remitida por la Comisión 
Interna de la Asociación del Personal No docente de la Universidad de Buenos Aires por 

 
 
 
 



NO-2024-02877201-UBASHYSA# FCEN, solicitando se modifique el Requisito sobre 
títulos de estudios completos, en lugar de ser “Secundario completo”, debe ser: 
“Primarios completos”.

Que la DIRECCION DE PERSONAL eleva el respectivo proyecto de resolución

Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA ha dado intervención de su 
competencia.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la REDEC-2024-690-UBA-
DCT#FCEN, en donde se establece el Requisito para cubrir el cargo de Estudios 
completos:

Donde dice: “Estudios Secundarios completos”,

Debe decir: “Estudios primarios completos”

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 3º de la REDEC-2024-690-UBA-
DCT#FCEN, en donde se establece el Requisito para cubrir el cargo de Estudios 
completos:

Donde dice: “Título secundario completo”,

Debe decir: “Titulo primario o superior”

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la DIRECCION DE SEGURIDAD Y 
CONTROL, a la SECRETARIA DE HABITAT y a la DIRECCION DE PERSONAL, a 
todas las dependencias de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 27 del Convenio Colectivo homologado por el Decreto Nº 366/06, 
y notifíquese a los jurados designados en el Artículo 6º y a la Asociación del Personal de 
la Universidad de Buenos Aires (APUBA) a los fines previstos en el Artículo 7º de la 
REDEC 690/24. Cumplido, pase al BUZÓN GRUPAL DTMOVPERS#FCEN – 
(NODOC) para la continuación del trámite.
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